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En nombre de las organizaciones que conforman este Foro le hacemos llegar nuestra gran 

preocupación por la situación que viven los prestadores para personas con discapacidad. 

 

Como Ud. bien sabe desde Diciembre de 2024 no hubo ningún aumento en los aranceles del 

nomenclador de estos servicios sumado a que dicho año termino con atrasos con respecto al costo 

de vida. 

 

Dado que han sido girados unos $121.000 millones al organismo que Ud. preside a través de la 

Decisión Administrativa 24/2025 con el fin de “dar respuesta, a partir del 1 de Octubre del 

corriente año, al reclamo de actualización formulado por los prestadores del Sistema de 

Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad”, le pedimos 

que cumpla con este fin para que los prestadores puedan recomponer en algo su situación y 

puedan hacer frente a los futuros gastos que van a tener que enfrentar a esta altura del año 

(aumentos de sueldos, aguinaldo, vacaciones, etc.). 

 

Le proponemos lo siguiente: 

1.​ Aumento de aranceles del 70% desde el mes de Octubre. 

2.​ Pago de un suma fija inmediata equivalente a un mes de prestación como adelanto de 

pago de la compensación establecida por la Ley 27.739. Esto dará respiro a los 

 



 

prestadores ya que lo que se facture de Octubre seguramente se cobre en Enero de 

2026. 

3.​ Cálculo de la diferencia entre el porcentaje del valor de los aranceles aprobados entre 

el 1° de diciembre de 2023 inclusive y el 31 de diciembre de 2024 inclusive y el 

porcentaje del índice de Precios al Consumidor (IPC) establecido por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC) para este período. Pago de esta 

compensación de manera inmediata. 

4.​ Determinación del valor de las prestaciones a partir del 1° de enero de 2025 para que 

se pueda contar con los elementos para dar cumplimiento a los establecido por la ley 
27.793. 
 

 

 


